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ING. ENRIQUE ALFARO RAMIREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29168/Lxllll23, que reforma los artículos 102y 103 de la
Ley delAgua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE MARZO DÊ2023

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO S RE

HURTADO LUNA HIGINI O PÉREZ
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NÚMERO 29168/LXIIII23 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

sE REFoRMAN Los ARTículos 102 y lo3 DE LA LEy DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTiCULO UNICO. Se reforman los artículos 102 y 103 de la Ley del
Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 102.1...1

l. a la XX. t...I

XXl. Descargar aguas residuales, basura, desechos, materiales y
sustancias toxicas, lodos y otras sustancias que se encuentre en aquellas,
o que se deriven de su tratamiento, a los sistemas de alcantarillado o al
subsuelo, sin la autorización correspondiente'o fuera de los parámetros o
límites máximos permisibles de descarga establecidos por las Normas
Oficiales Mexicanas aplicables u otra normatividad aplicable; y

XXll. Conectar los veneros o nacimientos de agua al drenaje o líneas de
alejamiento.

Artículo 103. [...]

I t.. l

ll. Multa por el equivalente de entre cien hasta doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometer la
infracción, en tratándose de las infracciones señaladas en las fracciones
Vl, lX, Xl, Xll, Xlll y XXll del artículo 102 de esta Ley;

lll.alaV I...1
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial 'El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Los Ayuntamientos en el estado de Jalisco dispondrán de 90
días naturales para explorar y ubicar los veneros o nacimientos de agua
en sus municipios para realizar las adecuaciones conducentes a evitar que
estén conectados al drenaje o a cauces contaminados.

TERCERO. De las labores de exploración para la identificación de los
veneros o nacimientos de agua, se recopilará la información y se
entregará a la Comisión Estatal del Agua para que sea incorporada a las
bases de datos del Sistema Estatal de lnformación delAgua.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE MARZO DE2023

DIPUÏADA PRESIDENTA

MIRELLE ALEJAN S AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO S

HURTADO LUNA HIGINI O PÉREZ

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 102y 103 de la Ley delAgua
para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Voto: 23 TIEMPO INICIO: 18:1-5:05

FECHA: 2023/03/L4 TIEMPO TERMIN: 18: L6:34

MOCION: Minutas de Decreto desde l-a 29L56 a la 29112
Minutas de Decreto

RESULTADOS TOTAI,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

?)

0

0

32

DETA],LES POR GRUPO

NOMBRE A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC

INTEGRANTES

I6 11 0 0 11

MORENA B B 0 0 B

PAN 5 q 0 0 5

PRI trJ 5 0 0 5

HAGAMOS 2 2 0 )

FUTURO 1 1 0

0

0 1

PVEM 1 0 0 0 0

C:\Program Files\Auditel\Votes\202303L4 181634.vrf - 1



LOS RESULTADOS INDTVTDUALES SON LOS SIGUIBNTES
MIC. TARJETA D]PUTADO INFORMAC]ON

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)

Aguilar Tejada Rocio (MC)
Canafes GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Châvez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza .Iulio César (PRT)
Cuán Ramírez Leticia Fabiol-a(MC)
De l-a Rosa Hernández Susana (FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Def Toro Pérez Higinio (MC)

Fl-ores Pê,rez Verónica Gabrief a (PRI)
Franco Barba Priscifla (MC)

Garcia Hernández Claudia (MORENA)

Giadans Val-enzuefa AJ-ejandra Margarita(MC)
_JGómez Ponce Angela (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
L6pez Jara Maria Dolores (MC)

Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martínez José María (MORENA)

Montes Agredano Mirel-l-e Ale¡andra (PAN)
Murguia Torres Claudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(PRI)
Padllfa De Anda Marcefa (MC)

Padil-la Martinez Estefanía (MC)
Padilfa Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pê,rez Rodriguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robfes Vif faseñor Mara Nadiezhda (HAGAI\4OS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodríguez Cfaudia Gabriefa (MC)

Vásquez Lfamas Oscar (MORENA)
Vâzquez VigiJ- Tomás (MORENA)

Yelâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrlque (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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